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PARTE OFICIAL 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

O R D E N P U B L I C O . 

Circular Núm 288. 

No habiéndose presentado para 
siv ingreso ea Caja los mozos cu
yos nombres y señas- A continua
ción se expresan, alistados por el 
Ayuntamiento de Candín para el 
servicio de Ja Reserva del pa
sado -aflo de 1872, -ó • i gno rán 
dose el paradero; encargo á los 
¡iros. Alcaldes, Guardia c iv i l y 
demás agentes de mi autoridad, 
procedan ¡i ia busca y captura 
de los indicados mozos, ponién
doles, caso de ser habidos, á dis
posición de este Gobierno. 

León 26 de Marzo de 1874 E l 
Gobernador A . , Vicente Gullon. 

• Francisco Abella Fernandez. 
Edad 21 años , estatura alta, pelo 
cas taño, njos i'dem, color bueno, 
tiene algo de bocio y viste caliíon 
y chaqueta de sayal. 

Gregorio Taladriz Fernandez. 
Edad 21 años , estatura alta, polo 
rog ro , ojos idem, color t r i gueño ; 
vista pan ta lón y chaqueta de 
pardo monte. 

Circular.—Núm. 289. 

No hab iéndose presentado para 
su ingresa <¡Ü Caja el mozo Pe
dro Prieto Otero, cuyas señas so 
expresan A cont inuac ión , alista
do par el Ayuntamiento de Val-
derrey para el servicio de la 
Reserva del presento año; en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia c iv i l y demás agentes de m i 
autoridad, procedan á la bu?cu 
y captura del indicado mozo, 

poniéndolo , caso do ser habido,, 
á disposición de este Gobierno. 
• León 26 de Marzo de 1874.—Ü: 
Gobernador A . , Vicenta Gullon. 

SESAS. 

. Edad .20 años , estatura regu
lar, color bueno, pelo cas taño ; -
ojos garzos, barba l ampiña , cara 
redonda; viste calzones, chaqueta 
y capote de paño burdo, chaleco 
de blanqueta. azul, camisa de 
lienzo crudo, zapatos de becerro 
viejos y lo Jemas en media usá . 

Circular —Núin. 290. 
En la noche del 21 del cor

riente fueron robadas dos po l l i -
uas de la pertenencia de .Manuel 
Diez y Diez y Matías Cardo, ve
cinos de V ü l a m a r t i u de D. Saú-
cho, cuyas senas se expresan á 
cont inuac ión ; ensu consecuenoia, 
encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia c i v i l y demás agentes 
de m i {autoridad procedan á la 
busoa de las indicadas caba l le r ías 
y captura de la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuen
tren, poniendo unas y otras, caso 
de ser habidas, á disposición del' 
Alcalde de dicha v i l l a . 

Una, cardina, cerrada, con un 
costal blanco de mullido y un 
cincho de una cornal. 

Otra, pelo negro, de 0 años , 
con un lunar blanco debajo dol 
cuello, es tá parida, lleva cabezada 
co:: cadena de hierro. 

AüMINISTIUCION PROVINCIAL? 
DE LUS UA.MUS DE KOMENTO. 

Num. 291. 
No habiéndose presentado por 

D. Alfredo Chichón y Llanos, 
registrador de las minas de car
bón llamadas La Segunda Buena 
y Ya Veremos, sitas en t é r m i n o 
de Huergas y Puente de A l v a , 
Ayuntamientos ds La Robla y 
La Pola de Gordon, parages l la
mados Montes de Maderal y del 
Fueyo respectivamente, las car
tas de pago acreditando los depó
sitos correspondientes dentro del 
t é r m i n o de los 10 dias Lábi les , 
por providencia de ayer he acor
dado anular dichos registros, y 
denlarai' franco y registrable el 
terreno que los mismos compren
den. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico olicial , para 
conocimiento del púb l i co . 

León 20 de Marzo de 1874.—El 
Gobernador A . , Vic«)tle Gullon. 

'Núm 292. 

Habiendo renunciado D. Juan 
Diez la mina de cobre y otros 
metales llamada Esperanza, si ta 
en t é rmino de Casares, A y u n t a 
miento do Rodiozmo, parage que 
llaman Peña Ogasera, por ' de
creto de esta fecha he acordado 
admit i r dicha rsntmcia y decla
rar franco y registrabie el ter
reno que comprendo el registro. 

Lo que he dispuesto so inserte 
en este periddico oficial, para 
conocimiento del púb l ico . 

León 23 de Marzo de 1871.—El 
Gobernador A . , VicenteGitfloii. 

D O N V I C E N T E G U L L O N , 
Secre íar to , Sobevnador c iv i l 
aceideitlal de esla provincia, 

Hago saber: Que por D, Ramón 
Mar t ínez Grau, vcoino de esta 
ciudad, residente aa la misma, 

i calle de B a j ó n , n ú m . 2. , de edad 
¡ dp 4(5 años, profesión Ingeniero, 

estado casado, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia 
24 del mes de la fecha á las ouoa 
y medía de su m a ñ a n a , una so
l ic i tud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de car
bón llamada Quien mal anda mal 
acaba, sita en t é r m i n o común de 
los pueblos de Lloinbera y Santa 
Lucia, Ayuntamiento de La Pola 
de Gordon, parage que llatnan 
arroyo de Vahuartinez y linda 
a l 13. matorral de roble del ar
royo Vahuartinez y collada q u í 
dá ai valle de la Tablica. S. y 
O. camino de servicio de L l o m -
bera á los puertos de D. Diego 
y Sta. Lucia y al N . divisoria 
que hay en los puertos de don 
Diego; hace la designación do 
las cicada3l2 pertenencias en la 
formasiguiente: se tendrá por pun
to de partida e! centro de la capa 
de carbón al descubierto en el 
citado arroyo; desde cuyo punto 
se m e d i r á n al E. 20' á . 200 me
tros ó los que haya haa'ta la m i 
na de D. Santos Hermosüla , en 
dirección opuesta ó sea al O. 20' 
N . , so m e d i r á n 1.000 metros, en 
dirección N . 20" ¡i. se medirán 
30 metros y aIS. 20' O. 70 me 
tros y levantando perpendicula
res en sus estremos. quedará cor 
radoel r ec t ángu lo dé l a s p e r t e 
nencias solicitadas. 

Y habiendo kecho constar 
este interesado que tieníj reali
zado el depósito prevenido por 
la ley, he admitido del ini t iva-
monte por d'joreto de este día K 
presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; loque seauu.icU por 
medio del presente p i ra que cu 
el t é r m i n o de sesenta dias con
tados d&sde la fecha de este edic
to, puedan presentar en esto Go-



biurno sus oposiciones los que se 
considerareii con iiurot;lio al todo 
ó parte del terreno solicitario, so-
gun previene el a r t . 24; díj la ley 
do miner ía v igente . 

León 26 dé Marzo de 1874.—El 
Gobernador A . , Vicente Gullon. 

-Continua la rolaeion de los do-
aativo.-f pira m o r r o de los he
ridos de l ' i guerra contra I05 
carlistas. ' 

AyiMilainienío de La Büíwia . 

1>. Mmms Alnnss Franco, mi coberior, 
dos sabanas, una funda y un cujim 
de hilas. 

Bernardo Goimún, su cspnsa y sus 
hijas Elisa y Aura, un coberlur, 
dos sabanas, pafios, hilas y vendas 

Eslanislao (lo Hiugiil» y sus hijas 
Amelia y Laum. un c,i|nn de hilas, 

Juan do Mala y sus hijos JianiH'l, 
Josefa y Salvailpra, cualro cnber-
lon?, cuatro sábanas y dus al 
mohb'loiii'S. 

Juan Llanas, una sábana, 
Uieso Oiinzali!'/. Guerra, paños y 

vendas. 
Manuel de Lera, paños, 
Antonio Villaroz.. hilas y.vendas. 
Josefa l'eroz'de García, paños, vendas 

é hilas. 
María Bernarda Garda, hilas y 

paños. 
M imiel BtiiiiMlez, una sibunn j ven 

das 
José Gnnza'ez García, ibrz vendas. 
Angel Vaquero, hilas y paños. 
Catalina Romein, hilas. 
Benita Umeña, paños y vendas. 

Gaspar Yévenes, paños, hilas y ven 
das. 

Teodora Frosno, hilas V vendas. 
CáriDcn Fernandez Vigal, paños y 

vendas, 

León. 
} } . ' Luisa Garrido, i) m.icilos de hi'as y 

(i vendas. 
JiiSdla Carrim^uu liillto pi'Hiiefui cim 

hilas, paños y vendas 
I), Pablo León y Brizuela, id, 

Mjna Cal.opi, id. de hilas y palios. 
José Loviizaa 1, unos nucitus hilas. 

trapos y vendas. 
.Miguel lí.aiv.'o, un rollo p'qu.'fu ile 

Ivapos y una venda. 
Juliana Correa, fi librai pafus y (i 

vendas. 
Anl.oaiu fiirnaadcj, un i)iilío pei|ue 

ño i j e Ir,!pus. 
Lirinia üilliunia. un lio d̂ j trapos y 

dos ¡),H|iii!les hilas. 
Jíarii lía uaai luí,: MI! (i irccs. n i lio 

tiapos, vendas y ü lillas hilas. 
L'in:í)7.í> (¡uadrado. un :io trapos y 

vendas. 
Anluoii) Pozo. 2 pares calzmiui los, 

4 ¡jales calcetas, una caaiisa inte-
rior, una faja, una caja con seis 
Vendas y una petaca con 6 ciga'ros. 

D. Sergio Mal'.o, un bulto hilas, trapos 
y vendas. 

Pedro Diez Bedoya, id. 
Dionisio Robles, una sábavi y m.a 

caraisa usadas. 
Francisca Lanza, un saco con trapos 

y.vendas. 
Cipriano Maninez, 3 macilos de hi

las y un rollo de trapos. 
Justa Cuevas, M macilos de hilas 

formes y un rollo infirmes. 
Ildefouso Feriiundez, 6 ve.iulas y al-

¡.Minas hilas, 
fiammi Jlarlioez y Mas, un cajón con 

Irnpos, hilas y vendas. 
Domingo Román, un bullo hilas y 

trapos. 
Josefa Soto, un bulto de hilas y olro 

de li apos. 
Rosa de Soto, un bulto de camlias 

usados. 
Luisa Vizcaíno, 2 Ibs. hilas y 9 de 

trapos. 
José García, 2 camisas, 2 calzoncillos 

y algunos trapos. 

Ajijinlamienlos de 

Matallana. un budo de hilas, trapos y 
vendas. 

El pueblo de Pardavé, id. id. id. 
líi,(le ttobles, id. id. id. 
El de Villalfeido, id . id. id. 
Ei de Sariegos, dos arrobas de vendas 

y hilas, 
El de Azadiños, arroba y media de 

vendas y hilas. 
El de Carbajal, una arrobi de hilas y 

vendas. 
El ile Pabladura, un cuarto de «rroba 

de hilas y vendas. 
I.a Majúa, un bulto ile trapos, hilas y 

vendajes. 
Canalejas y pueblo de Calaveras, dos 

budos id. id. id. 
Almanzi, id Aviiiitainienlo y vecinos de 

la vida, un bulto id. id. id. 
La in,ie.-:tra y niñas de la escuela, id. 

id. id. 
I). Jirasmo González, funiacéutico, 2 

libras tintura de árnica y un paquete 
(le sajiú. 

La Roble, un bulto de hilas, trapos y 
vendas. 

C iadrus, cual-o bultos id, id. id. 
Vabletcja, un bullo id. id. id, 
Ciudadana Mjvia tgnacia Alvanz Padi

lla, de Villabliuo de Liciana, un bul
lo de hilas y trapos. 

I tauat ivo» en m e t á l i c a . 

ps. c.s. 

Su»* ANTERIOR. . .2.687 78 

Aytiot;¡nii"nlo y vecitios dtí 
* U ¡l:>>> •7.11 OÍS 07 

Ayiint'iitiieuto de Mata hurí 
y pueblos de Orzom-ga, 
Robles, VillnlfHÍde, La Vai-
cuev» y ?arJnv6. . . . . 27 15 

Ayuntamiento da áariogos. 
pueblos de Azadijos, Car
bajal, Poblndura y Cor-
poracioo municipal. . . 15 i'i 

Cuadres. 

1). José Fernandez, Alcalde. 1 • 
.Manuel Estrada, Concejal. 1 • 
Sandalio Unzile. Srio. . 2 • 

Ayunta ajiento de Villamorn-
liel y pueblo de Grajalejo. 31 91 

T o m . . . 3.287 77 

fóe con l inua rá . J 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N . 

C o m l s t o a p e r m n u e n t c . 

Concluye la sesión del día 22 de 
Enero de 1874. 

Hesuitando de los antecedentes que 
obran en el recurso de alzada pro 
movido por el Alcalde de barrio y va 
ríos vecinos do Rivota, contra el 
acuerdo del Aymilainicnto de Oseja, 
obligándoles á arreglar el ci'mce y 
márgenes del arroyo Tarro, que la 
Corporación muaioipal, á virtud de 
lí) estatuido en el art. 87 de la ley or 
gánicn,dispuso U limpiado las peñas 
mayores que se hallan' en medio de 
la coment i hasta el vado que condu 
ce á cuerva orcil, á fin de que no se 
impida el tránsito por una vía \>'i 
blica: 

Resultando que una vez citadas las 
partes avista pública, 110 compareció 
iiinRuna de ellas; 

' Vistos los artículos 07, 161, 162 y 
Iflí de la ley orgánica; y 

Considerando" qué ('acuitado el 
Ayuntamiento para acordar las me • 
didas necesarias para el cuidado y 
conservación de la via pública, pudo 
imponer á los' vecinos de llivota la 
obligación contra la que se reclama, 
sin que tenga atribucioucs la Comi
sión provincial para dejarla sin efecto, 
se acordó que no ha lugar á lo que se 
solicita, dejando á salvo los derechos 
de los reclamantes para une usen 
ante el Juzgado de primera instancia 
los que les concede el art 102 de la 
ley municipal si se reputan perjudi 
cados en sus derechos civiles. 

Renovada en 28 de Setiembre por 
el Ayuntamiento de Valderas la .luí) 
la local de primera enseñanza con 
notoria infracción de lo dispuesto en 
Real órden de 25 de Setiembre de 
1872 en la que se preceptúa que di 
chas Juntas locales han de renovarse 
en la forma que determina el art. 83 
del reglamento general adminislrati-
vo de Instrucción pública, esto es 
por mita i cada cuatro años, y desig 
nando la suerte los vocales que lian 
de cesar en la primera l eiiuvaciou; 
quedó acordado dejar sin electo la 
resolución del Ayuntamiento, previ 
niendole que inmediatamente y bajo 
el uiáximum de la multa establecida 
en el art. 17J de la ley orgánica, res 
tahlezea la Junta local nombrada en 
18 de Febrero dol 72, sin el carár.U'.i' 
de voca.es naloscouque algunos l'ue 
ron elegidos, puesto que hoy ¡m i.xis 
ten en tales corporaciones, debiendo 
dar cuenta inmediata de la ejecución 
de este acuerdo 

Visla la queja promovida por don 
Gerónimo Hidalgo y D Bernardo Ca
denas, individuos de la Corporación 
municipal deCimaues de la Vega con

traía conducta del Alcalde negándose 
á reunir la junta municipal y á cele
brar las sesiones semanales que pre -
viene la ley. 

Vista la cerlifi',aeion expedida por 
la Secretaria del Ayuntamiento en la 
que se maniOesta que la causa de 110 
haberse celebrado desde el día d I de 
Agosto hasta 31 do Diciembre últimos 
mas que seis sesiones, ha sido poi-
no comparecer los Concejales á ellas, 
sin duda por l i desavenencia en que 
se hallan los mismos, y que si la Jun
ta municipal no se constituya, fué 
por que el Ayuntamionto, quien po • 
drá dar sobre el particular las expli
caciones necesarias, nada hizo: 

Vistos los artículos 52, 6 i , su pár
rafo 2 *, 93, 107,171 y 11)1 de la lev 
orgánica: 

Considerando que señalados par 
el Ayuntamiento los dias en que se 
habia de celebrar sesión ordinaria, 
tanto el Alcalde como los Concejales, 
se hallan en la obligación ineludible 
de concurrir á ella, bajo la inulta es • 
tablecida cu el art. 93 á no impedir -
selo justa causa, sin que en ningún 
caso pueda servir de pretesto la des
avenencia de los Concejales con el 
Alcalde: 

Considerando que siendo el Alcal -
de el Jefe de la. Administración mu 
nicipai, el representante del Gobierno 
y el encargado-de cuidar de la obser
vancia y cumplimiento de las leyes 
generales, debió, de'sde luego exijir 
á los Concijalei que no concurrían á 
la sesión, la mulla de una pesol.i por 
cada vez, y al no verificarlo así incur
rió en responsabilidad por infracción 
maniliesta de la ley. 

Considerando qñe poniendo esta a 
su disposición los medios necesarios 
para que sus mandatos.sean cumpli
dos, os impertinenle la disculpa que 
alega para no haberse cointiluido la . 
Junta municipal; quedó acordado: 

] . * Exijir al Alcalde tantas pese
tas de muita como dias dejó de cele
brar sesión, ó sean diez, para cuyo 
pago se le concede el ténnino de diez 
dias, pasado el cual se acudirá al 
Juzgado para su exacción: 

2'.° Que se haga estensiva esta 
misma responsabilidad á los Gonce • 
jales que toleraron en silencio tan ur -
hitraria infracción del art. 52 de la 
ley orgánica municipal: 

j j . v ' Que proceda inmediatamente 
ala constitución de la Jiintu munici
pal, siendo responsables personal • 
mente,.el Alcalde y Cotiuejalus de tas 
dietas que ocasionen los apremios 
que se les expidan por el oont'mgea 
te provincial, ijiieiilras.se (orina ó no 
el repartimieuto. y 

i . ' Apercibir seriamente al Alcal
de y Concejales, a! primera para que 
en ¡o sucesivo cumpla lo que la ley 
pre.v.'.plúa, y ú los seguirlos pocha 
ber consentido con su silen::io Ir.s 
abusos de que se deja hecho mérito 

En vista de lo maml'estndo par el 
Ayuuumiento y Junto municipal de 
Castrillo de los' POlva/.aros sobre la 
formación- del repartimiento y utili • 
dados que se ¡mpulanm ú los contri -
buyentes; y 

Considerando ipie la reciamaoion 
de I). Tomas Roldan, vecino de Mu
rías de Ucchivaldü, no se halla en 
coiisouaneia con las utilidades que le 
producen sus bienes y prolesion, so 
acordó que 110 ha lugar a revocar el 
acuerdo del Ayuntamiento (ijándole 
18 pesetas para gastos provinciales y 
municipales. 

http://voca.es
http://ijiieiilras.se


Sis iliú cuenta üfi ¡a pretensión (le 
D Ambrosio Barrero y D. Enriiiue 
lalii, vecinos de Villalobir y Heimol 
ve, quejún'.losc de <|iie el Ayuntn 
miento de Anión se negaba á tacili
tarles certiiieacion de los informes 
omitidos en una instancia de agrá 
vios en la eonlnbncion territorial ijiie 
elevaron á la AdininistraeioH ocunó 
mica aeoi'dú'.ulose en su vista y una ve,/, 
que los antecedentes obran en dicha 
Adrninisu-ai-ion económica, que no se 
consignó el informe en el libro de 
actas, por cuya razón no puede cer 
liJicarse de él, y que estos datos por 
regla general son de naturaleza re 
servada y dirigidos tan solo á üus 
li-ar á la "Autoridad gubernativa para 
la resolución de una cuestión que 
ante la misma pende, según decisión 
sentencia de S de Febrero de 1870, 
que no ha iu.u;ar á ordenar al Ayunta 
miento eei tilique de lo que no consta 
en SMS libros de actas, previniendo á 
dicha Corporación para- que' en lo 
sucesivo eoosigne en ellas, siquiera 
sea en esl.-acto, lo que acuerde iu 
ionnar sobre cualquiera asunto que 
se le ordene, pudiendo los interesa 
«los acudir ¡i la Administración por si 
sê  dignase ciarles la certificación que 
reclaman. 

En vista de los datos'que obran en 
esta Secretaria -y eii unión con el se 
ñor Comisario de guerra de esta ca 
pilal, se acordó fijar el precio medio 
a los suministros militares que se ha 
gan en el presente niís á las tropas 
del ejército, y guardia civil Iranseuule 
por los pueblos de esta provincia.. 

Infringida por el Ayuntamiento de 
Pajares de. los Oteros, en la. elección 
de los Jefes de la milicia, la disposi
ción quinta de la circular publicada 
por el Gobierno de provincia en el 
lloletin oficial de 31 de Diciembre; 
se acordó dejar sin efecto los nom 
hramienlos hechos por dicho-inuni 
eipio. proviniéndole se atenga estrié 
lamente á lo estatuido en dicha dis
posición 

Quedó enterada la Comisión de ha 
berse satisfecho lo que se adeudaba 
por el iyunlamiento de Valencia de 
J) .luán ¡i los profesores de primera 
enseñanza, acordándose en vista de 
lo bien instruido que se halla el ex 
jiediente hacer presente al enmisio 
nado que se ha visto con salisfaccion 
la actividad é inteligencia con que se 
ha conducido 

j in vista de no haberse cumplido 
por los Ayuntamientos do El Burgo, 
Villamoraticl, Slas. Martas, Fresno 
de La Vega, Cubülas de los Oteros y 
Cabreros del Rio eun lo dispuesto f.n 
el regiamenlo para la asistencia de 
los.eufcrmos pobres de i í de Octu 
bre último; so acordó propjiier al 
(iobierno de provincia para que se 
encargue de la asistencia tie los cor 
respondientes á los tres primeros 
Ayuntamientos el licenciado en me
dicina y cirujía D Xorberto Piñac Al 
yarez, y para los tres restantes al de 
igual ciase D Antonio doral, con los 
Honorarios de siete pesetas cincuenta 
«t'ntimos diarias que so satisfarán á 
prorala por los AyumamitMitos indi 
cados hasta tamo que hagan uso de 
su derecho. '. 

l'ceseii'.a.la la cuento de gastos del 
material da Secrelaría carrespjn 
diente al mes de Diciembre último y 
resultando conforme con justificantes 
rsspectivüs-, se acordó aprobailu y 
que por la Contaduría s» proceda á 

su furmaliz.icion por las CS9 pesetas 
(i céntimos de su miporte 

En vista de que el Administrador 
de la Cusa cuna de l'onterrada no re
mite los estados del movimiento de 
acogidos con sujeción á las prescrip
ciones del reglamento interior de los 
establecimientos se acordó prevenir
le se ajuste á los fortnuiarios unidos 
al mismo, debiendo venir dichos do-
cunienlns á la Seeerlaría por los usos 
que sean convenientes en la Corni 
sion. 

OFICINAS i)K lUCIENIH. 

AUJIINISTIUCION ECt'KOMIC» DIZ I . * PRO 
VI MCI A DE LCOM. 

Sección di: A hniiiislniciiii).—Negociado 
de l'JsUnuudíis. 

En la Gaceta de M i u l r U , n ú 
mero 74 oorrespotulionte al dia 
15 del actual, sj ualla inserta 
la orden siguiente: 

«llireccinn (¡eueral de It.wlas estanca-
iliiS.=H ;Uié;¡ili.'3t! .HlHlan ¡o h Ailmi-
ultlMcum MibniUrna il«T-im.irU«,en la 
provincia da II'.I«C.-I, el pipu-l stlljilo 
pira cuiisUinu dui cnrrienti! .iñii, cuyas 
ciasos y iiúai^ros se i.-x,trt-s-jn a i:o¡iti 
uuactiiii, esta Dirección jfenerm. bj 

..«cordailo su aniiiacioii y aispont-i' se 
cóosiilereu de proc»!eiii'.¡a ¡l.«gitima. 

Nota de los efectos anulailos. 

í'-astf. Nil.nyr.icií>n. 

Dai lelio 9.'. 
10.-. 
I I . 

I i7.78n.i l U.7.S2o 
277.")i;0 al 277 (¡25 
5J7 3Ü9 al 51)7 777 

Lo quo se inserta on el pre
sente Boletín oficial para cono
cimiento del públ ico . 

León 23 de Marzo de 1874.— 
El .Jefe económico, Máximo Fer
nandez, 

D E LA. AUDIISNCIA. D E L T E n i í I T O B I O . 

Lista da los e inronla y ocho Ju
rados de los partidos que á 
cont inuación se expresan á 
quienes ha eorm-spoiuiUlo por 
suerte, concurrir al día 23 de 
Mayo, ¡i las dio/, de su m i ñ a , 
na, un la Sala d í Audieacia del 
partido de ¡.oon, para conocer 
de las causis señaladas para 
el próximo segundo trimestre 
do mi l ochocientos setenta y 
cuatro. 

Juzgado d¿ Lton. 

Núui., iiúinbní ilo los Jurailu^ v vi-'i-injaj. 

-3 -
3 2 Fr.iaciíio Mancebo. Je VegJS del 

Condado. 
US Francisco Vulbuena, iJ . 
Si Vicenle Sánchez, ds LÍOII. 
«o Isidoro Aivari'z Allrr, de Armnnia-
61 Luis Fidaigo, de CXwui i t i Abajo. 
65 IsidoroüunzalezGarcía.ile Garrafe 
"¡i Framasco üjrcia, de Villapiuloi-. 
80 Cristóbal 3 auco, do S. Miguel. 
94 Froilaa Sanvb 'z ilnblüs, de Vilia 

sabariego. 
100 Isidoro Laguna, de ViK'jnih.'Va, 

]ui!¡aio <Lt La Ivcü/a. 

7 D Francisco CaDon Gulísrrez, de 
La Itobki 

19 Toribiu üoiw.alt!?. Vígi. ie Gelini). 
21 Pedro del Rio Veg-i, ile Hndillán. 
28 Francisco (rucia Gómez, Je Hner 

gas-
So DoiEÍoK<>ll.i!isR««da,deLa Robla. 
47 José üonzül-jz Baiicia, de Pardavé. 
50 Manuel (Jonza ez Fierro, de Bus-

dongo. 
54 Gerótdm'i Tascon Fi'.rnandei, de 

Pendilla. 
51 José Arroyo líevuelta, (le Barrio. 
09 Francisco Fernandez García, üe 

Arintero. 
85 Pablo Bjyon Almuzara, de So-

pefia. 

Jvzyadu de Riafio. 

1 D. Manuel Meiliavíila Alsnso, de 
Liegos. 

12 Tomas Díaz Canija, de Osija de 
Sajambre. 

19 Sitnliagv Castuüizo, de Piimajas. 
22 Manual Hurón, de:Salió. 
TA Benito Alonso González, de Pa-

Hule. . 
7 í Manuel Martínez Alonso, de Pri-

majas. 
75 Di«nis¡o A'vavfz Alvarez.de Riafio. 
711 Francisco Alvarez Miirenn, l i . 
$0 Atanasin Rnilrigm-z, de Pedrnsd. 
84 Cristóbal Garcia Fernandez, de 

AnciUas, 

Juzgado de Valencia de ü. Juan. 

1 O. Adriann Merino, de Algadefe. 
3:¡ Huiebio Fernaminz, id. 
lid Jnsé Cai'CKdo, de Pajares. 
1)7 Gabriel Madruga; deSluS Martas. 
38 Gabriel López, id. 
SIS) Anselmo Uiiiz González, de Toral. 
(50 B;a.s Valle Gala>go. id. 
Ul Amos de los liios Cjrriedo, de 

Valileras. 
02 Andrés González Peralss. id. 
70 Lucas Fraacisuii, de Viuenua de 

I). Juan, 
7" Manuel González Melón, i d . 
78 Manuel Dii-z Clemeute, id. 

0 Matías (JJI'CÍ-I Delgado. deCastil-
talé. 

Vailadoliil 18 de Marzo il. . 1871.— 
Jiwqilin María C i saHlUero —Es copia. 
—Baltasar líaroua. 

3 f). Pedro Fiírnamlez Suba, de León. 
•i Prudencio Vizcaíno Rodríguez, id. 

30 Darío Nufiez C.istelo y Morino, de 
Mausilla d« tas Muías. 

12 Juan Pitia, de Lwm. 

Lista dn los cuarenta y ocho Ju
rados de los partidos que A 
cont inuac ión se expresan, 'A 
quienes ha correspondido por 
suerte concurrir ea el dia 8 de 
Junio próximo á las diez, de su 
mailatia en Ja Sala de Audien 
cia del partido de Astorga para 
conocer de las causas señaladas 
para el próximo segundo t r i 

mestre do m i l ochocientos se
tenta y cuatro, 

Juzgado de Astort/a, 

Núm., numbi'2'je los.lunilos y vecindail. 

12 

30 
33 
32 

54 

55 

C! 

72 

82 

8G 

9Í 

100 

D. Bernardo Heriucdcz Diez, de 
\ilorga. 

Evaristo lüancn Costilla, id. 
Einili'i Délas y Quifianes. de Hos

pital de Orliigo. 
Francisca Fustel. de Tnichas. 
Beinardo Fuertes, de Villarejo. 
Antonio Alvarez García, de Vüla-

mejil. 
Antonio Jiielo Martínez, de Cas-

trillo de los l'olvazares. 
Aeiisli» Eslebao Franganillo, da 

Huápila! de Orbigo. 
Manuel Alvarez', de L'amas de la 

Rivera. 
Cayetaii.) Alvarrz Pérez, deQ.i¡n-

taiia del Castillo. 
SantiagnGarfia Castro, deS. Jus

to ile la Vega. 
Antonio Franco ¡todrígujz, da 

Santiago Millas. 
José Llamas Domínguez, de Tru

chas. 

DamingoQuiñones, de Villarejo. 

Juzgado ie ¡furias ie Paredes. 
1 t> Manuel Alvarez, de La Vega. 

12 Antonio Diez, du La Guilles. 
19 Gabriel Tomas Omiiziii'Z. id. 
23 Fernando AiUnz-i, de Vio'.ago. 
73 Benitu Diez, de Valadín. 
74 PI'HJB limizaltz, da 3 Mirlín. 
75 Francisco Alvarez, ds Qaejiilo, 
7li Fernando Alvarez, de ¿atreiitea. 
80 Joaquín Alvarez, ile Salce. 
88 lídeban Arlas, ile Soto v Araío, 
89 Manuel González, ile Bi .bia, 
90 Ambrosio Alvarez, de Sainarlo. 

Juzgad$ de YiUafranca. 

D. Cirios Fer,iianile/. Cuelo, d 
Ai'L'auza. 

José Fi-.riiande?. G;iicia. de Peían 
zanes. 

Antonio (Jonzalez Suioariegos, ti 
Viilafranca. 

Anliiiiio Cubero Vázquez 
Aleian'lro Gallardo. Iit. 
Antonio'Crazonas, id. 
C e n í lo de Castro, ¡i!. 
Bfiiiln Sánchez Saco. i i ! . 
Biibino Alvarez de T'ddo 
Cisuniro MeneseslAWíiez, i.i 
PraocUco Jlai tinez C-iiMttero 

46 

57 
58 
59 
60 
fil 
62 
7« 
77 

. id. 

, til. 

i d . 

Juzgado de Pon/errada. 

7 Ü. Bonifacio Carapelo Gonzjlez, da 
Ponforraila. 

19 Mivíuel Kañas, deCuliíÜHS. 
21 José Marlinez Moñuz, de Robleda 

d- Losa-la. 
28 Toiicno Sidilio, de Riego de Aui-

brns 
35 Juan FernaiHlez Alvarez, de Pott-

t'srrada. 
47 Mateo Maatecun Lopuz, de Tota-

1)1 ío. 
5Í Ec-.'quiel Salazar Méndez, de Villar 

il» les Barrios. 
Sí Biínilis de l'rada, de Borrenes. 
61 üeniariliuo Aiv.irez Dí̂ 'Z, deCiS-

Iropodame. 
09 Tomas Cni ral, de Cubil as. 
85 Antonio Franganillo, de Moliua1 

seca. 
Val'.adoiid 1S de Marzo d-. 1874 — 

Joaquín María Cisnilujro. —8i .copia. 
—Baltasar Barona. 

http://Ii7.78n.il
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T e s t a d o que demuestra la -d iv is ión por Secciones ,)e la Pala de le Crinnil 
en e l Jü rado , población en qu8 ha de eops tun¡ rso dicho Tribuna!, caus; 

ác la Audiencia de Valladolid, Juzgados de donde proceden las causas do (jue ha da conocer la misma 
as que el mismo ha de ver, dias de comparecencia de los procesados y dias de apertura de las sesiono.? 

Sección y Sres. Magislrados que la coi)ponen 

SECCION PEI' NORTE. 

La forman los señores 
D. Julián M.* I'anlo. 

Juslu José ÜJnquüií. 
Juau de Igoi'son. 

Juzf.ados'üe don e 
proceden las causas. 

¡Pubiaciones cu qm- lia de 
consliluirse el Tribunal 

León, 
liiaño 

La Vecilla. 
Valencia de D. J«a«-

Astoiga. 
Murías de Paredes. 

Idem. 
Pon ferrad a. 

Villafranca del Vicrzo 

Leun. 
Idem. 
Idem. 
lílem, 

Aslorga. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Procesados. 

Pedro Feiuaudez de Pacios. 
Francisco Flores Carriles. 
A.ittfliii« Sierra Rmtriguez. 
Juan Agllslin .-.olo. 
Domingo (^ario Ares. 
Juan González. 
Anlonio Suarez RodiigU' Z. 
Carlos Gómez Gnuzati y oltos. 
Simón Garrido PalacUM. 

Delitos. 

Homicidio. 
Falsificación. 
Homicidio 

Uelativo i \ libre ejercicio de cultos. 
Int'iücciou du la ley electoral. 

Homicidio frustrado, 
Homicidio. 
Homicidio. 
Homicidio. 

Días de comparecencia 
de los procesados. 

16 du Mayo. 
Idcni-
Idcm. 
Idem. 

I . de Junio 
Idem 
Idem. 
Mein. 
Mein. 

Día de aperluri du 
las sesiones. 

23 de Mayo. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 

S de Junio. 
Idem. 
Idem. 
Mera. 
Idem. 

Valladolid veinte y tres de Mareo de m i l ochocientos setenta y cuatro.—Baltasar Harona. 

¿i* ít a et- a « "= 61 re g £ « s « 5 . . 

I í 
O 

^_ « R í ' c£ ^ c s >i." -
ET - ÍÍ ñ r-2.-2. 5̂  c- = 

C. C- ^ c; - t 

a ra —t g g s.--
-p a - "> - - -> 2.5 a o » 0 > 5 S < = p - S I g ¿»2-5 a» o 

» o — • » ™ í ET « í= = ES . _ c= c r r i 

1̂  — ui ™ 

H sr-'-a.* irc^-'Ti S ' - ' S ' S C' 

si B — — 
e s . » - r . » ^ 
i * P S S - . S e » s . 

to o S ^ o <n 

B 
' 5' 

(DSC? 
cu 1 

• R s s 2 Sja-g s s . : . 

Í : g - « 2 . § V S p . g " S . ¡ 3 

© . -3 C O 

o-g = 0 P 5 g'l-g- ^ s « ̂  r 
0 w5^ M o § I s S.g.1 ? a ¿ " " - a 
_ _ — p o S , o t a c ^ í ® HCD 

• p <& H3 

tt' en a en m 
O O P 

S » sr. s- B c -a M g 
S- Q 
^ 

s 
o5' 
O 3 

53 

:'_.Ü>3 » f 
- 2' C p ÍD 5 o a) M «i «» . 

00 • 

B S S . ó B «-a.^.o á g g S 

o o o S!<1'^ r-g-3 S -3 . g § 

S to a 
£ O) ' 
2 I—» 0 o -
e-oo" ^ 3 ^ c - t í - c E . - o. g 3 
• % S - a ^ ^ E r a C O S I O S - 0 

o- !> ET 

O 3 ~ 
g S -S 

S o ? ct: 

o 
« 3 

ü- « cr =- <= p f= >? ? E. o «?. S S. 3 =- --13 =• E . ^ 

so-si-^S-s:? 1 = § s = i-§-§ E = = s £ s •>« ' 
c.0=^!jS^ t . " <= E s S E = ^ a3» ft. « _ 5 ^ 1 = 
_ ^ <Ir . ,— ^, c_ _- *" s P ^ e — •— M ~ ct — ce £3 
= 7 r 8 &s «•= 3 * g-H s | i = - i 2 § «"S S1 % 

f o - f g g-s.: = s - S - i s S g - f í ^ S s : § S- l" s 
5 § 2 5 _ e o « * . £ = ; • : ? £ : „ s 2 = 5 r 2. ? ^ « ? 

^ - C ^ í - . C ' p - { ' 1 - 3 
S c - £ - H 5"™ 5 - 5 - - 2-" o 

^ - í n s - s -

?r*-S§-S P f ? » = ^ S 1 S ° s 
s 1 t-S y .s-1« ¿ I r s É 5 1 g a . 
¡r>, 5 <t • > <= .T ? > • a _ 1 3 S 

! £ — 2 =• c «••—= r c o - _ o „ 1 x 1 , ° , - í | 

2- E'"-* » f * - 2 = H 3 0 

S n « S g-s s-| „ g, 

«1 *c 

1 M c r 

i" o- te 2 

0- s S e s 
. Es te rt © O^.O-O'S-XK — cv ,_ , 

,_ - « - ¡¿ = 5 „ & 2 < o ra c o 
^ g-g = « 3 _ o = " e 

o í - o, tu a c, •^•5 —, ^ 
r - r t i O 1 - " . o _ o r 2 la ~ 

5 fe! 

= 2 c/i en o — _ ^ - • 

• ^ P P 9? ^ 3 

« 2 

w =• ™ -> o 

¡ . l í ^ P ^ » Í . S =-5 2.̂  3 2. 
T ? I p T • » o 7 C w ~ 1 ? 

. l i l i l í ^ l l ^ l ^ r l ^ ^ ^ l r l i ^ l 
£ S JS S & S- S 2. g 2 S" S c « g "= o 2 c o g P o c -a, =Í < o c 

2. i_„2 <» 5 S" — §' E S 

*- o • * t «1 1 • *- Q 

O 

O 
• ^ 

- O 
001. 

o 
5 1 
I a 
5 


